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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
VISTO: La Ordenanza Municipal Nº 4319/14; y 

CONSIDERANDO: Que la mencionada ordenanza autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a solicitar ante el Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe, el cambio de afectación del Aporte No Reintegrable de Pesos cien mil ($ 100.000,-) otorgado mediante Resolución Nº 1173, para ser destinado a obras e instalación de equipamiento en el sector de acceso al Parque Empresarial Constitución, con el objeto de mejorar las condiciones de control de acceso y vigilancia.
Que las mejoras a realizar consisten en construcción de dos “lomos de burro” para la reducción de la velocidad de los vehículos que ingresan o egresan del Parque, la instalación de una barrera eléctrica accionada mediante pulsador eléctrico y/o control remoto, la instalación de cinco cámaras y un equipo central de almacenamiento de imágenes para registrar el ingreso y egreso de vehículos y la actividad de atención al público en la oficina de la vigilancia, la cartelería correspondiente y obras menores.  

Que debe procederse a la compra del equipamiento necesario y su instalación con el previo asesoramiento técnico.

Que la Municipalidad ha desarrollado el actual sistema de monitoreo urbano con asesoramiento técnico y equipamiento suministrado por la empresa Global Data S.R.L.

Que la tecnología utilizada ha dado resultados satisfactorios.

Que resulta conveniente instalar en el PEC, tecnología compatible con la existente en el sistema del monitoreo urbano, ante la posibilidad de resultar conveniente incorporar este objetivo, al sistema en uso.

Que la empresa Global Data S.R.L. ha cotizado en $ 48.000,00 el equipamiento, materiales y mano de obra necesaria, para la instalación del sistema de cámaras de videovigilancia antes descrito.

Por todo el, 

El Honorable Concejo Municipal

Dispone: 
ARTICULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a adquirir a la empresa Global Data S.R.L., por un monto total de $ 48.000,00 (pesos cuarenta y ocho mil) el siguiente equipamiento y mano de obra, para la puesta en funcionamiento de un sistema de monitoreo del acceso al Parque Empresarial Constitución:

    a) 1 Equipo central.

    b) 5 Cámaras.

    c) 1 Gabinete.

    d) 1 Materiales, mano de obra y puesta en marcha.

ARTICULO 2º: La erogación establecida en el artículo 1º, será imputada a la partida presupuestaria generada a partir del Aporte No Reintegrable otorgado a esta Municipalidad por el Ministerio de la Producción de la Provincia de Santa Fe mediante Resolución Nº 1173.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº  4336   Sala de Sesiones,  22  de  Octubre de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretaria H.C.M.

